
BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2898 

CORRIENTES, 10 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

 

ORDENANZAS: 

Nº 6580: Adhesión de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a la Ley Nacional Nº 26.691. 

Resolución 

Nº 2124: Promulga la Ordenanza Nº 6580 Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en fecha 26 

de Octubre de 2017. 
Nº 6582: Condona deuda a la Propiedad e Impuestos Inmobiliarios en un 100% al inmueble Adrema A1-

0039744-1. 

Resolución 

Nº 2125: Promulga la Ordenanza Nº 6582, Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en fecha 26 

de Octubre de 2017. 

6583: Condona deuda a la Propiedad e Impuestos Inmobiliarios en un 100% al inmueble Adrema A1-

0067177-1. 

Resolución 

Nº 2126: Promulga la Ordenanza Nº 6583, Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante en fecha 26 

de Octubre de 2017. 

 

RESOLUCIONES  

Nº 2100: Autoriza la celebración de Contratos de prestación de servicios de las personas que figuran en el 

Anexo. 

Nº 2101: Autoriza la celebración de Contratos de prestación de servicios de las personas que figuran en el 

Anexo. 

Nº 2144: Establece la prórroga de 180 días presentado por la EMPRESA LOGISTICA URBAHA S.A. 

(LUSA). 

Nº 2148: Incrementa el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2017. 

Nº 2159: Aprueba Acta de Redeterminación suscripta de la Empresa adjudicataria “MECAR S.A.” y el 

Sr. Coordinador Ejecutivo U.E.M-PROMEBA. 

 

DISPOSICIÓN (VICEINTENDENCIA). 

Nº 174: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de la Firma “FEDERACIÓN PATRONAL 

SEGUROS S.A”. 

Nº 179: Determina, que el valor Unitario correspondiente a una Unidad de Multa- U.M. es de $ 24.52.  

 

RESOLUCIONES ABREVIADAS: 

Nº 2120: No hacer lugar a la solicitud solicitada por la Señora Sánchez Mirta Beatriz. 

Nº 2121: Asigna la Bonificación por Tareas Insalubres y/o Peligrosas a los agentes que se detallan. 

Nº 2122: Reencasilla a la agente Hermosí María Lourdes 

Nº 2123: Traslado de la agente Espínola, Laura Analía. 

Nº 2127: Declara de Interés Municipal al “Recital Ricardo Arjona”. 

Nº 2128: Reconoce Gasto a favor de la Firma ZENIQUEL, Aurelia. 
Nº 2129: Aprueba Rendición Final  del Fondo Permanente de la Dirección General de Ejecución de 

Programas y Abordaje Territorial del Ejercicio/2017. 

Nº 2130: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente de la Secretaría de Recursos Humanos y 

Relaciones Laborales del Ejercicio /2017. 

Nº 2131: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente de la Vice-Intendencia Municipal, del 

Ejercicio /2017. 

Nº 2132: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente de la Secretaría de Ambiente del Ejercicio 

/2017. 

Nº 2133: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente de la Lucha contra el Dengue y Lehmaniasis 

de la Secretaría de la Secretaría de Ambiente del Ejercicio /2017.  

Nº 2134: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente del Programa Argentina Trabaja de la 
Secretaría de Economía y Finanzas, del ejercicio 2017. 

Nº 2135: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente de la Secretaría de Planeamiento del 

Ejercicio /2017. 

Nº 2136: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente de la Secretaría de Infraestructura del 

Ejercicio /2017. 

Nº 2137: Aprueba la Rendición Final del Fondo Especial Alumbrado Público y Semaforización de la 

Secretaria de Infraestructura del ejercicio 2017. 



Nº 2138: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente de la Defensoría de los Vecinos del 

ejercicio/2017. 

Nº 2139: Aprueba la Rendición Final del Fondo Permanente de la Auditoría Administrativa Municipal del 

ejercicio /2017. 

Nº 2140: Aprueba la Rendición Final de la Caja Chica de la Dirección Secretaría Privada, a favor de 

Soraya Valeria Martín. 

Nº 2141: Aprueba la Rendición Final de la Caja Chica de la Escribanía Municipal, a favor de Esc. Paula 

Botello y Esc. Victoria Ward. 
Nº 2142: Aprueba la Rendición Final de la Caja Chica de la Subsecretaría de Tránsito y Seguridad Vial, a 

favor de Carlos María Odena. 

Nº 2143: Concede el interno Nº 01 a la Licencia Nº 063, Perteneciente al Sr. Fernández Mario Dolores. 

Nº 2147: Autoriza la celebración de contrato con el Señor ANONIS NESTOR YAMIL. 

Nº 2149: Incluir en el Anexo Único de la Resolución 2080 del 4 de Agosto de 2010 a la Sra. RAFART, 

Valeria Mirtha. 

Nº 2150: Traslado del agente SAUCEDO, ALBERTO ALEJANDRO. 

 

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARIA DE COORDINACION GENERAL 

Nº 392: Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación General, a favor de 
DUEÑAS GABRIELA LEONOR. 

Nº 398: Afecta al Señor Rosifiol, Walter Manuel y la Sra Romero Itatí Ramona, a cumplir funciones en el 

Hogar de Protección Integral para Mujeres Víctimas de Violencia. 

Nº 399: Suspende el goce de Licencia Anual Ordinaria a la agente Laura Alice Guiglioni. 

Nº 400: Suspende por razones de Servicios el goce de Licencia Anual Ordinaria a la agente Lilian 

Saucedo. 

Nº 401: Suspende por razones de Servicios el goce de Licencia Anual Ordinaria al agente Miguel 

Galeano. 

Nº 402: Aprueba pago por el Fondo Permanente de la Secretaría de Coordinación General, a favor de 

CLAUDIO NORBERTO PLOTKIN. 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Nº 147: Deja sin efecto las Disposiciones Nº 293 del 19 de Junio de 2015 y la Disposición Nº 30 

/10/2015. 

 

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

Nº 322: Adjudica la contratación en forma directa a la firma “WORKSYSTEM SERVICIOS 

INFORMATIVOS S.R.L.” 

Nº 323: ASIGNA la función de Inspector  Infante a la Sra. ORTIZ, ITATI MARIA. 

Nº 324: Asigna la función de Inspector- Motorista de la Dirección General de Operaciones de Tránsito y 

Seguridad a los agentes, Villanueva Darío, Romero Ramón, Giménez, Sandra y López Maciel Gustavo. 

 



Ordenanza Nº 6580 

Corrientes, 26 de Octubre de 2017. 

 

VISTO:  

 

La Ley 26.691, y el Decreto Nº 1986/2014, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Ley 26.691, tiene por objeto un marco jurídico para la protección de aquellos sitios respecto de 

los cuales existieren pruebas suficientes sobre su funcionamiento como Centros Clandestinos de 

Detención, Tortura y Exterminio, como así también, todos aquellos lugares donde sucedieron hechos 

emblemáticos del accionar de la represión ilegal desarrollada durante el terrorismo de Estado ejercido en 

El país hasta el 10 de diciembre de 1983. 

 

Que, la misma ley, establece que el Poder Ejecutivo Nacional garantizará la preservación de todos los 

sitios a los fines de facilitar las investigaciones judiciales, como asimismo, para la preservación de la 

memoria de lo acontecido durante el terrorismo de Estado en nuestro país. 

 
Que, quedan comprendidos en el ámbito de aplicación de la ley todos aquellos sitios sobre los cuales 

existieron pruebas suficientes sobre su funcionamiento como sitios. 

 

Que, la recuperación para la memoria de los ex Centros Clandestinos de los ex Centros Clandestinos de 

Detención y otros lugares de represión ilegal constituyó un reclamo histórico de los organismos de 

derechos humanos, sobrevivientes de los sitios de secuestro y torturas, familiares de las víctimas y otras 

organizaciones comprometidas con la lucha contra la dictadura y, ya en democracia, con el combate a la 

impunidad y por la Memoria, Verdad y Justicia. 

 

Que, en la ciudad de Corrientes son varios los lugares señalados como centros clandestinos de detención, 

entre los cuales cabe mencionar a la Unidad Penal de Corrientes (Instituto Pelletier), Jefatura de Policia, 
Brigada de Investigaciones, Hospital Militar Corrientes, Delegación Corrientes de la Policía Federal, 

Escuadrón Nº 48 “Corrientes de Gendarmería Nacional y el Regimiento de Infantería Nº 9 “Coronel 

Pagola” (el que actualmente se encuentra señalado por haber funcionado como centro clandestino de 

detención). 

 

Que, resulta importante visibilizar ante la sociedad y las nuevas generaciones, sobre cuáles fueron los 

hechos que se sucedieron en los lugares donde funcionaron como Centros Clandestinos de detención en la 

ciudad de Corrientes, donde se torturó, se exterminó y se desaparecieron personas. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ART.-1º: ADHIERASE la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a las disposiciones contenidas en la 

Ley Nacional Nº 26.691. 

 

ART.-2º: La presente Ordenanza será refrendada por el Sr. Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

ART.-3º: REMITASE al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 

 

ART.-4º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTISEIS DIAS 

DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 

VISTO: LA ORDENANZA Nº 6580 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE EL 26-10-2017. 

 



Y PROMULGADA: POR RESOLUCIÓN Nº 2124 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL EL 07-11-2017. 

 

POR LO TANTO: CUMPLASE. 

 

 

 

 

Resolución Nº 2124 

Corrientes, 07 de Noviembre de 2017. 

 

VISTO: 

 

EL Expediente Nº 542-C-2017 y la Ordenanza Nº 6580, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en fecha 26 de Octubre de 2017, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la citada Ordenanza establece adherir a la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes a las 
disposiciones contenidas en la Ley Nacional Nº 26.691. 

 

Que, la Ley 26.691, tiene por objeto establecer un marco Jurídico para la protección de aquellos sitios 

respecto de los cuales existieren pruebas suficientes sobre su funcionamiento como Centros Clandestinos 

de Detención, Tortura y Exterminio, como así también todos aquellos lugares donde sucedieron hechos 

emblemáticos del accionar de la represión ilegal desarrollada durante el terrorismo de Estado ejercido en 

el país hasta el 10 de Diciembre de 1983. 

 

Que, en la Ciudad de Corrientes son varios los lugares señalados como Centros Clandestinos de 

Detención, entre los cuales cabe mencionar a la Unidad Penal de Corrientes (Inst. Pelletier), Jefatura de 

Policía, Brigada de Investigaciones, Escuadrón 48º “Corrientes de Gendarmería Nacional y el Regimiento 
de Infantería Nº 9 “Coronel Pagola”, entre otros. 

 

Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el Departamento 

Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Promulgase, la Ordenanza Nº 6580, Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante. En 

fecha 26 de Octubre de 2017. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de 

la Municipalidad. 

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN  

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 



Ordenanza Nº 6582 

Corrientes, 26 de Octubre de 2017. 

 

VISTO:  

 

Las actuaciones tramitadas por el Expediente Nº 452-D-15, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a través de la misma el Sr. Diaz, Juan, eleva nota solicitando Condonación de Impuestos 

Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1- 0039744-1. 

 

Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. Nº 6526), en la que faculta al Departamento 

Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social solidaria. 

 

Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución Nº 2481/16, 

del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 

Personal del Departamento Ejecutivo Municipal y el Estado de Deuda del Inmueble. 

 
Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo Municipal ha 

considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas expuestas ante 

este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los vecinos que 

solicitaron el beneficio de condonación. 

 

Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente y habiéndose acreditado los extremos que la 

justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 

 

Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 29 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 

dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ART.-1º: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en 

concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuestos Inmobiliario en un 100% y 

OTORGAR los beneficios encuadrados por la Resolución 2481/16 del Departamento Ejecutivo 

Municipal, al inmueble Adrema A1-0039744-1. 

 

ART.-2º: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 

convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 

Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 

 

ART.-3º: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximición conforme a lo 

establecido en el Código Fiscal Municipal. 

 

ART.-4º: LA presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

ART.-5º: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 

 

ART.-6º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 

DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTISEIS DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 

VISTO: LA ORDENANZA Nº 6582 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE EL 26-10-2017. 

 

Y PROMULGADA: POR RESOLUCIÓN Nº 2125 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL EL 07-11-2017. 



POR LO TANTO: CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

Resolución Nº 2125 
Corrientes, 07 de Noviembre de 2017. 

 

VISTO: 

 

EL Expediente Nº 452-D-2017 y la Ordenanza Nº 6582, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en fecha 26 de Octubre de 2017, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la citada Ordenanza condona la deuda existente y exigible a la fecha de la publicación de la 

presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en 
un 100% y Otorgar los beneficios encuadrados por Resolución Nº 2481/16 del Departamento Ejecutivo 

Municipal, al inmueble identificado bajo Adrema A1-0039744-1 a nombre de DIAZ JUAN. 

 

Que, se otorga al contribuyente los beneficios de la Ordenanza Tarifaria Nº 6526 en la que faculta al 

Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 

solidaria. 

 

Que, el Honorable Concejo Deliberante junto a este Departamento Ejecutivo, han considerado dar 

soluciones equitativas a las diferentes situaciones socio-económicas expuestas, primando la solidaridad 

ante casos de extrema necesidad de los vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 

 
Que, a fojas 48, la Secretaría de Coordinación General indica que se proceda al dictado de la Resolución 

de Promulgación de la Ordenanza tramitada en estos obrados. 

 

Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas el Departamento 

Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Promulgase, la Ordenanza Nº 6582, Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante. En 
fecha 26 de Octubre de 2017. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de 

la Municipalidad. 

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN  

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 



Ordenanza Nº 6583 

Corrientes, 26 de Octubre de 2017. 

 

VISTO:  

 

Las actuaciones tramitadas por el Expediente Nº 931-C-15, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a través de la misma la Sra. CARELLI ADRIANA, eleva nota solicitando condonación de 

Impuestos Municipales del Inmueble identificado bajo Adrema A1-0067177-1  

 

Que, habiéndose sancionado la Ordenanza Tarifaria (Ord. Nº 6526), en la que faculta al Departamento 

Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social solidaria. 

 

Que, habiéndose cumplimentado oportunamente los requisitos establecidos por Resolución Nº 687/17, 

del Departamento Ejecutivo Municipal, obran adjuntos el estudio Socioeconómico efectuado por el 

Personal del Departamento Ejecutivo Municipal y el Estado de Deuda del Inmueble. 

 
Que, este Honorable Cuerpo Deliberativo en forma conjunta con el Departamento Ejecutivo Municipal ha 

considerado dar soluciones equitativamente a las diferentes situaciones Socioeconómicas expuestas ante 

este Cuerpo Legislativo, primando solidaridad ante casos de extremas necesidades de los vecinos que 

solicitaron el beneficio de condonación. 

 

Que, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente y habiéndose acreditado los extremos que la 

justifique, este Honorable Concejo Deliberante en uso de sus facultades obra en consecuencia. 

 

Que, dicha facultad proviene de lo normado en el artículo 29 Inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal 

dentro del capítulo II de las Atribuciones y Deberes del Honorable Concejo Deliberante. 

 

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ART.-1º: CONDONAR, la deuda existente y exigible a la fecha de publicación de la presente, en 

concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuestos Inmobiliario en un 100% y 

OTORGAR los beneficios encuadrados por la Resolución 687/17 del Departamento Ejecutivo Municipal, 

al inmueble Adrema A1-0067177-1. 

 

ART.-2º: AUTORIZAR a la Dirección de Rentas Municipal a proceder a la suscripción del respectivo 

convenio de reconocimiento de deuda e incluir a los beneficiarios en los alcances de la Tarifa Social 
Solidaria, efectuando la reliquidación y notificar a las áreas competentes. 

 

ART.-3º: HACER saber al peticionante que en lo sucesivo deberá plantear la eximición conforme a lo 

establecido en el Código Fiscal Municipal. 

 

ART.-4º: LA presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario del Honorable Concejo 

Deliberante. 

 

ART.-5º: REMITIR la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación. 

 

ART.-6º: REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE. 
DADO EN EL RECINTO DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTISEIS DIAS 

DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

 

VISTO: LA ORDENANZA Nº 6583 SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO  

DELIBERANTE EL 26-10-2017. 

 



Y PROMULGADA: POR RESOLUCIÓN Nº 2126 DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL EL 07-11-2017. 

 

POR LO TANTO: CUMPLASE. 

 

 

 

 

Resolución Nº 2126 

Corrientes, 07 de Noviembre de 2017. 

 

VISTO: 

 

EL Expediente Nº 931-C-2017 y la Ordenanza Nº 6583, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante en fecha 26 de Octubre de 2017, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la citada Ordenanza condona la deuda existente y exigible a la fecha de la publicación de la 
presente, en concepto de Tasas por Servicios y Contribuciones a la Propiedad e Impuesto Inmobiliario en 

un 100% y Otorgar los beneficios encuadrados por Resolución Nº 687/17 del Departamento Ejecutivo 

Municipal, al inmueble identificado bajo Adrema A1-0067177-1 a nombre de CARELLI, ADRIANA. 

 

Que, se otorga al contribuyente los beneficios de la Ordenanza Tarifaria Nº 6526 en la que faculta al 

Departamento Ejecutivo Municipal a establecer los requisitos para encuadrar dentro de la tarifa social 

solidaria. 

 

Que, el Honorable Concejo Deliberante junto a este Departamento Ejecutivo, han considerado dar 

soluciones equitativas a las diferentes situaciones socio-económicas expuestas, primando la solidaridad 

ante casos de extrema necesidad de los vecinos que solicitaron el beneficio de condonación. 

 

Que, a fojas 58, la Secretaría de Coordinación General,  indica que se proceda al dictado de la Resolución 

de Promulgación de la Ordenanza tramitada en estos obrados. 

 

Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas el Departamento 

Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 
Artículo 1: Promulgase, la Ordenanza Nº 6583, Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante. En 

fecha 26 de Octubre de 2017. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General de 

la Municipalidad. 

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN  

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 



Resolución Nº 2100 
Corrientes, 01 de Noviembre de 2017. 

 

VISTO: 

 

La Resolución Nº 287/2014, y sus modificatorias Nº 373/2014, 2395/2016 y las Resoluciones Nº 

2328/2016, Nº 2329/2016, Memorando del 08/09/2015 de la Secretaría de Desarrollo Comunitario, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la Resolución Nº 287/2014 y sus modificatorias enunciadas, establece en su artículo 3º 

que las Secretarías de Áreas del Departamento Ejecutivo Municipal podrán contar con Personal Asesor 

(Gabinete), estableciendo una escala salarial para la composición de los mismos, serán iguales a las 

establecidas en el artículo 1º de la misma Resolución, y sus funciones definidas conforme al memorando 

del 08/09/2015, dictada por la Secretaría de Desarrollo Comunitario. 

 

Que, el Programa Médicos Comunitarios nace en el año 2004 enmarcado en el Plan Federal de Salud que 

tiene por objetivo fortalecer la conformación de equipos de salud del Primer Nivel de Atención con la 

incorporación y financiamiento de recursos humanos. 

 

Que, a raíz de la desvinculación de los profesionales integrantes del Programa Médicos Comunitarios que 

prestan servicios en la Atención Primaria de la Salud, a partir del 30/09/2016, el Departamento Ejecutivo 

Municipal dicta la Resolución Nº 2328/2016, por la que se declara el Estado de Emergencia en el Servicio 

de Atención Primaria de la Salud Municipal. 

 

Que, por Resolución Nº 2329/2016, se crea en el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

el Programa de Médicos Municipales Comunitarios, destinado a atender la emergencia en el Servicio de 

Atención Primaria de la Salud declarada e integrado con recursos humanos municipales, personal del 

servicio de ambulancias municipal y ex integrantes del Programa de Médicos Comunitarios Nacional que 

aceptaren la condiciones laborales en el Programa de Formación Laboral y Promoción del Empleo 
(NEIKE). 

 

Que, por consiguiente, resulta necesario, dictar el acto administrativo pertinente que formalice la 

situación laboral de los profesionales, en el marco del Programa de Médicos Municipales Comunitarios, 

como Personal Asesor de las Secretarias de Área. 

 

Que, por los fundamentos dados precedentemente y haciendo uso de sus atribuciones el Departamento 

Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo conforme al artículo 46º inc. 33 de la Carta 

Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Autorizar la celebración de contrato de prestación de las personas cuyos datos personales se 

adjuntan en anexo, con efecto a partir, del 01 de octubre y hasta el día 31 de diciembre de 2017, quién 

cumplirán las tareas que les serán asignadas en la Secretaría de Desarrollo Comunitario, es que donde se 

encuentran prestando efectivamente servicios como beneficiarios de Programa, con agrupamiento y nivel 

remunerativo 01-382. 

 

Artículo 2: Dar intervención a la Dirección General de Personal y la Dirección General de Liquidación 

de Sueldos para que arbitren las medidas necesarias para el inicio de la relación contractual y la posterior 
liquidación y pago de haberes. 

 

Artículo 3: Notifíquese personalmente al agente contratado, que deberá concurrir a la Dirección General 

de Personal, División Legajos, a fin de presentar la documentación que será requerida para el inicio de la 

relación contractual. 



Artículo 4: Disponer que las contrataciones deberán prever además de las cláusulas de forma y estilo, la 

posibilidad de la rescisión  unilateral, anticipada y sin expresión de causas, sin lugar e indemnización ni 

pago alguno. 

 

Artículo 5: La presente Resolución será debidamente refrendada por la señora Secretaria de Coordinación 

General y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 6: Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES.   

 

 

 

 

 
 

Resolución Nº 2101 
Corrientes, 01 de Noviembre de 2017. 

 

VISTO: 

 

La Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza Nº 3641 y la Resolución Nº 1942 del 29 de septiembre de 

2017 del Departamento Ejecutivo Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Carta Orgánica Municipal, en su artículo 45º, dispone que las relaciones laborales de los 
empleados y agentes municipales sean resueltas por medio de Comisión Paritaria integrada por 

representante de la entidad sindical de la actividad y autoridades del Departamento Ejecutivo Municipal y 

del Honorable Concejo Deliberante. 

 

Que, la Ordenanza Nº 6022 dictada por el Honorable Concejo Deliberante el 19/12/2013, dispone un 

régimen de funcionamiento de dicha Comisión Paritaria. 

 

Que, la Resolución Nº 1942/17 homologa la ampliación del acta de la Comisión Paritaria Permanente de 

Aplicación y Relaciones Laborales, que resuelve en la reunión llevada a cabo el 09 de mayo de 2017 

incorporar al plantel de personal de planta no permanente (contratados) de acuerdo a la clasificación 

establecida en la Ordenanza Nº 3641 a beneficiarios pertenecientes al Programa Social de Formación 
Laboral y Promoción del Empleo (NEIKE) y Asesor. 

 

Que, por los fundamentos dados precedentemente y haciendo uso de sus atribuciones el Departamento 

Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 

  

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 



RESUELVE: 

 

Artículo 1: Autorizar la celebración de los contratos  de las personas cuyos datos personales se adjuntan 

en anexo, como agente municipal de planta no permanente, conforme la clasificación definida en el 

artículo 30 inc. 2) de la Ordenanza Nº 3641, con la afectación de servicios al área correspondiente y 

situación de revista, que en cada caso se detalla, que es donde se encuentran prestando efectivamente 

servicios, a partir del 1º de octubre y hasta el 31 de diciembre de 2017. 

 
Artículo 2: Dar intervención a la Dirección General de Personal y la Dirección General de Liquidación 

de Sueldos para que arbitren las medidas necesarias para el inicio de la relación contractual y la posterior 

liquidación y pago de haberes. 

 

Artículo 3: Notifíquese personalmente a los agentes contratados, que deberán concurrir a la Dirección 

General de Personal, División Legajos, a fin de presentar la documentación que será requerida para el 

inicio de la relación contractual. 

 

Artículo 4: Disponer que las contrataciones deberán prever además de las cláusulas de forma y estilo, la 

posibilidad de la rescisión  unilateral, anticipada y sin expresión de causas, sin lugar e indemnización ni 

pago alguno. 

 

Artículo 5: La presente Resolución será debidamente refrendada por la señora Secretaria de Coordinación 

General y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 6: Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES.   

 
 

 

 

 

Resolución Nº 2144 
Corrientes, 07 de Noviembre de 2017. 

 

VISTO: 

 

El Expediente Nº 259-L-2017,  caratulado: “LOGISTICA URBANA S.A. STA. PRORROGA PLAZO 

DE “INICIACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL”,  y las Ordenanzas 
6289 y 6396, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante el expediente de referencia el Representante Técnico de la Empresa Logística Urbana S.A. 

(LUSA) adjudicataria de la Concesión del Servicio Público de Higiene Urbana (S.P.H.U.), solicita la 



prórroga de la iniciación del Servicio de Transporte y Disposición Final por el plazo de 180 días a fs. 1 y 

2. 

 

Que, el requerimiento se fundamenta en que el Proyecto propuesto en la oferta respecto de la Jurisdicción 

de Santa Ana, no se pudo desarrollar, y a raíz de ello se implementa el nuevo Proyecto de Tratamiento de 

Residuos para la Disposición Final con los nuevos requerimientos y necesidades a fs. 6/17. 

 

Que, esta situación genero un retraso en el plazo de ejecución, en el proceso de acuerdo al Plan de 
Trabajo, respecto del Servicio de Transporte y Disposición Final presentado en la oferta en el marco de la 

Licitación, adjudicada a la Empresa Logística Urbana S.A. (LUSA), Concesionaria del Servicio Público 

de Higiene Urbana, Tratamiento y Disposición Final de Residuos de la Ciudad de Corrientes. (SPHU). 

 

Que, por ello resulta necesario el dictado de la presente. 

 

Que, obra informes Jurídicos de la Secretaría de Ambiente y del Servicio Jurídico Permanente. 

 

Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, dictar la presente resolución. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: ESTABLECER la prórroga por el plazo de 180 días (ciento ochenta) días la Iniciación del 

Servicio de Transporte y Disposición Final, presentado por la Empresa LOGÍSTICA URBAHA S.A. 

(LUSA), Concesionaria del Servicio Público de Transporte y Disposición Final de Residuos de la Ciudad 

de Corrientes (SPHU), conforme la Ordenanza 6289 y sus Anexos y la Ordenanza 6396.  

 

Artículo 2: Notifíquese a la Empresa Concesionaria el dictado de la presente. 

 
Artículo 3: La presente Resolución será debidamente refrendada por la Señora Secretaria de 

Coordinación General y el Señor Secretario de Ambiente. 

 

Artículo 4: Regístrese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

FELIX MARIA PACAYUT 

SECRETARIO DE AMBIENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES.   

 

 

 
 

 

 

 

Resolución Nº 2148 
Corrientes, 07 de Noviembre de 2017. 

 



VISTO: 

 

La Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza Nº 2299-D-2017 por el cual la Dirección General de 

Presupuesto solicita autorización para el incremento de partidas del Presupuesto de Recursos y Gastos 

vigente en el Ejercicio 2017, por un total de $ 5.390.883,15 (PESOS: CINCO MILLONES 

TRESCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 15/100), y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el monto presupuestado en concepto de Fondo de Infraestructura- Ley Provincial 6311/20014, en 

función al Presupuesto 2016 prorrogado (según Resolución DEM Nº 3105/2016), fue menor a las 

proyecciones actuales en relación a lo que se espera recaudar hasta el cierre del Ejercicio 2017. 

 

Que, los Recursos por Coparticipación (Federal más Provincial) que se proyectan recaudar hasta el cierre 

del Ejercicio 2017, ascienden a la suma estimada de $ 1.408.687.762,55, el cual comparado con el monto 

presupuestado para el Ejercicio 2017 (Presupuesto Prorrogado Año 2016) más la proyección realizada a 

fecha 06/03/2017 de $ 1.311.651.865,80, da una diferencia de $ 97.035.896,75. 

 

Que, según lo mencionado en el párrafo anterior, los Recursos en concepto de Fondo de Infraestructura 
Ley Provincial 6311/2014 que se proyectan recaudar hasta el cierre del Ejercicio 2017, ascienden a la 

suma estimada de $ 78.260.431,25, el cual comparado con el monto presupuestado para el ejercicio 2017, 

ascienden a la suma estimada de $ 78.260.431,25, por el cual comparado con el monto presupuestado 

para el ejercicio 2017(Presupuesto prorrogado Año 2016) más la proyección realizada a fecha 06/03/2017 

de $ 72.869.548,10, da una diferencia de $ 5.390.883,15. 

 

Que, por el Art. 9º de la Ordenanza Nº 6370, corresponde el incremento de partidas, en concordancia con 

el Art. 35º de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control Nº 5571. 

 

Que, obra intervención de la Asesoría Legal de la Secretaría de Economía y Finanzas. 

 
Que, en uso de facultades, atribuidas por el Art. 46º Incs. 11º y 33º de la Carta Orgánica Municipal el 

Departamento Ejecutivo Municipal procede al dictado de la presente. 

  

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Autoriza el incremento de partidas solicitado conforme con las disposiciones: de la Ley de 

Administración Financiera y de los Sistemas de Control Nº 5571 Art. 35º (Sección III), Art. 46º Inc. 33º 

de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Corrientes y Ordenanza Nº 6370 Resolución D.E.M. Nº 

3105/2016. 

 
Artículo 2: Incrementar la Proyección de Recursos del Ejercicio 2017 en la partida: 

 

Fondo de Infraestructura  5.390.883,15 

TOTAL                             5.390.883,15 

 

Artículo 3: Incrementar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2017 por el monto determinado en el 

Artículo 2, autorizando a la Dirección General de Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas a 

asignar las partidas presupuestarias que correspondan. 

 

Artículo 4: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas a realizar el giro de partidas en caso de ser 

necesario, conforme lo establecido por el Art. 8º de la Ordenanza Nº  6236. 

 

Artículo 5: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto para efectuar 

el correspondiente incremento, a la Dirección General de Contabilidad y Dirección General de Tesorería 

y a la Dirección General de Informes Contables para su conocimiento. 

 

Artículo 6º: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Economía y Finanzas y la 

Sra. Secretaria de Coordinación General. 



Artículo 7: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

Cr. RODRIGO MARTIN MORILLA 

SECRETARIO DE ECONOMIA 

Y FINANZAS.  

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES.   

 
 

 

 

Resolución Nº 2159 

Corrientes, 09 de Noviembre de 2017. 

 

VISTO: 

 

EL Expediente Nº 89-U-2017, Caratulado: “U.E.M. PROMEBA CORRIENTES, Solicita Resolución del 

Departamento Ejecutivo Municipal- Acta de Redeterminación  de Precios”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fojas ½ el Sr. Coordinador Ejecutivo de la Unidad Ejecutora Municipal PROMEBA, eleva la 

documentación respaldatoria, de la Redeterminación de Precios de las Obras Públicas: “Red de Desagües 

Pluviales Superficiales y Red Vial”, ejecutadas dentro del Programa de Mejoramiento de Barrios 

PROMEBA, a los fines de obtener el dictamen y Proyecto de Resolución del Departamento Ejecutivo 

Municipal que apruebe el Acta de Redeterminación de Precios Definitiva, suscripta entre la Unidad 

Ejecutora Municipal UEM de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, y los representantes de la 

Empresa MECAR S.A., adjudicataria de la obra antes consignada, mediante Resolución Municipal Nº 

752/16. 

 

Que, a fojas 3/8 obran: copias simples de la Resolución Municipal Nº 752/16 y Anexo. 

 

Que, a fojas 9 obra copia simple de la Nota PROMEBA Nº 539/17 (Nota Nº 267/17 del Ministerio del 

Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Secretaría de Vivienda y Hábitat) de fecha 14 de Marzo de 

2017, comunicando la NO OBJECIÓN a la PRIMERA REDETERMINACIÓN PROVISORIA DE 

PRECIOS, Barrio Bañado Sur, (Desagües Pluviales Superficiales y Red Vial), LPN Nº 06/2016 Ciudad 

de Corrientes- Unidad Ejecutora Municipal de Corrientes- TRI-S01: 0064343/2014, siendo el nuevo 

Monto de Contrato Redeterminado Provisorio es de: Pesos Cuarenta y Dos Millones Doscientos 

Veinticuatro Mil Novecientos Veintinueve con Treinta Centavos. ($ 42.224.929,39), a valores Abril/2016.  

 

Que, a fojas 10/12 obra copia del Acta de Redeterminación de Precios Provisoria, Certificación de Firmas 

por la Escribanía Municipal y Resolución Municipal Nº 891/17 mediante la cual se aprueba tal 
Redeterminación de Precios Provisoria, respectivamente. 

 

Que, a fojas 15/16, obra copia simple de la Nota PROMEBA Nº 1942/17 (Nota Nº 1111/17 del 

Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Secretaría de Vivienda y Hábitat) de fecha 03 de 

Octubre de 2017, comunicando la No OBJECIÓN a la PRIMERA REDETERMINACIÓN DEFINITIVA 

DE PRECIOS, Barrio Bañado Sur, (Desagües Pluviales y Red Vial); del que surge una diferencia de 

Pesos Dos Millones Treinta y Siete Mil Cuatrocientos Treinta y Siete con Veintinueve Centavos 



($2.037.437,29), Valor a ABRIL/2016, siendo el monto total de Pesos Cuarenta y Cuatro Millones 

Doscientos Sesenta y Dos Mil Trescientos Sesenta y Seis con Cincuenta y Nueve Centavos). 

 

Que, a fojas 17/19, obra copia del Acta de Redeterminación de Precios Definitiva suscripta entre la 

Unidad Ejecutora Municipal UEM de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y los representantes de 

la Empresa MECAR S.A., adjudicataria de la obra antes consignada. 

 

Que, a fojas 20 y vuelta obra dictamen favorable de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaría de 
Infraestructuras de la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 

Que, en uso de las facultades propias del Departamento Ejecutivo Municipal, otorgadas por la Carta 

Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Aprobar el Acta de Redeterminación de Precios Definitiva suscripta el 19 de Octubre de 
2017, cuyo monto por diferencia asciende a la suma de Pesos Dos Millones Treinta y Siete Mil 

Cuatrocientos Treinta y Siete con Veintinueve Centavos ($ 2.037.437,29), Valor a ABRIL/2016, suscripta 

entre el Representante Legal de la de la Empresa adjudicataria: “MECAR S.A.” y el Sr. Coordinador 

Ejecutivo U.E.M-PROMEBA, Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, estableciendo el nuevo valor en 

la suma total de Pesos Cuarenta y Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Dos Mil Trescientos Sesenta y 

Seis con Cuarenta y Nueve Centavos ($ 44.262.366, 59) a valores Abril/2016, atento los fundamentos 

vertidos en el Considerado que aquí se dan por íntegramente reproducidos.  

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y 

los Señores Secretarios de Infraestructuras de Planeamiento Urbano, y de Economía y Finanzas. 

 
Artículo 3: Girar copia de la presente a la Secretaría de Infraestructuras, Secretaria de Planeamiento y a 

la Unidad Ejecutora Municipal.  

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD  

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACIÓN  

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

RODRIGO MARTIN MORILLA 

SECRETARIO DE ECONOMÍA  

Y FINANZAS 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES 

 

DANIEL BEDRÁN 

SECRETARIO DE PLANEAMIENTO 

URBANO 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES 

 

Arq. DANIEL ANIBAL FLORES 

SECRETARIO DE INFRAESTRUTURA  



MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN  Nº 174    

Corrientes, 17 de Octubre de 2017. 

 

VISTO:  

 

Este Expediente Nº 342-V-2017, por el cuál la Viceintendencia, solicita la contratación de Seguro para las 

Playas, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el mismo se solicita la contratación de Seguro de Playas; que abarca: Arazaty I, Arazaty II, Islas 

Malvinas e Islas Malvinas II, y Molina Punta, cuya póliza tendrá vigencia desde el 30 de Octubre de 2017 

hasta el 30 de Octubre de 2018 y su objeto de riesgo es Responsabilidad Civil Básica, Carteles, Letreros y 
Afines, Incendio, Rayo, Explosión, Descarga Eléctrica, Escape de Gas, Carga y Descarga de Bienes, etc,  

Conforme cotización de fojas 3. 

 

Que, en el expediente Nº 391-V-16, se cubrió el seguro hasta el 30 de octubre de 2017, dado la próxima 

finalización de vigencia de la póliza, se realiza esta contratación, atendiendo la necesidad de este 

municipio de tener bajo cobertura las playas municipales. 

 

Que, por Resoluciones Nº 1936/16 autorizan a la Sra. Viceintendente  a dar inicio al trámite 

administrativo. 

 

Que, a fojas 24 la Dirección General de Contabilidad ha confeccionado la reserva presupuestaria del 
gasto. 

 

Que,  la Dirección General de Compras y Suministros adjunta a fojas 26, Proyecto de Adjudicación de 

Contratación Directa, Informe Nº 1035/17, por oferta proveniente a favor de la Firma “FEDERACIÓN 

PATRONAL SEGUROS S.A. CUIT Nº 33-70736658-9” y ajustarse a lo solicitado. 

 

Que, a fojas 28, intervino el Asesor Legal de la Viceintendencia. 

 

Que, la Viceintendente, posee la facultad para el dictado de la presente norma. 

 

LA SEÑORA VICEINTENDENTE MUNICIPAL 

DISPONE: 

 

Artículo 1: Adjudicar la Contratación en forma Directa a favor de la firma “FEDERACIÓN PATRONAL 

SEGUROS S.A. CUIT Nº 33-70736658-9”, para la contratación de Seguro para Playas, de acuerdo al 

Proyecto de adjudicación de fojas 26. 

 

Artículo 2: Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Ley de 

Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes 

del Sector Público Provincial Nº 5571- ART. 109º, Inc. 3) apartado b) Resolución Nº 2721 y 

Resoluciones Nº 546 Y 1936/16. 

 

Artículo 3: Por la Secretaria de Economía y Finanzas se emitirá libramiento y orden de pago y a efectuar 
el pago correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de 

“FEDERACIÓN PATRONAL SEGUROS S.A.” CUIT Nº 33-70736658-9, por la suma de $23.103,29 

(PESOS VEINTITRES MIL CIENTO TRES CON VEINTINUEVE CENTAVOS), por lo 

precedentemente expresado. 

 

Artículo 4: La Dirección General de Contabilidad imputará el gasto en las Partidas correspondientes. 

 



Artículo 5: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ANA MARÍA PEREYRA 

VICEINTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISPOSICIÓN  Nº 179   (Intendencia) 

Corrientes, 06 de Noviembre  de 2017. 

VISTO:  

Lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 4298, modificatoria de la Ordenanza Nº 2081/92, y 

por el Art 1º de la Ordenanza 5500, y;  

CONSIDERANDO: 

Que, el valor del importe unitario de la Unidad de Multa (U.M.), a imponer por los Juzgados de Faltas, 

debe certificarse por esa Administración, previa compulsa a realizarse entre las estaciones expendedoras 

de combustible de la ciudad. 

Que, de lo informado por las diferentes estaciones expendedoras consultadas, se desprenden los distintos 

valores de la de Nafta SUPER. 

Que, de la Ordenanza Nº 5500 de fecha 01/09/2011 establece en su artículo 1º con respeto a la unidad de 

multa que su importe unitario será el equivalente al litro de nafta súper de acuerdo a la cotización de YPF 
en la Ciudad de Corrientes. 

Que, la Ordenanza Nº 5124 de fecha 15/10/2009 establece las transgresiones a sus disposiciones traen 

aparejada – además de la clausura- la sanción de multa cuantifica la conforme el precio de la nafta súper. 

Por todo ello, los fundamentos expuestos y las facultades, atribuciones y funciones que competen a la 

Viceintendente en virtud de las Resoluciones del Departamento Ejecutivo que establecen el organigrama 

vigente Nºs 11 y 177 del 12 y 30 de diciembre de 2013, respectivamente y 1455 del 12 de Junio de 2015. 

LA SEÑORA VICEINTENDENTE MUNICIPAL 

DISPONE: 

Artículo 1: DETERMINAR, que el Valor Unitario correspondiente a una Unidad de Multa –U.M.- es de 

$ 24.52 (PESOS VEINTICUATRO CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS) EQUIVALENTE A UN 

(1) LITRO DE NAFTA SUPER. 

Artículo 2: TOMESE RAZON, Notifíquese a la Sección correspondiente de la Administración General 
de los Tribunales de Faltas y a los Juzgados de Faltas, remítase copia al Departamento Ejecutivo 

Municipal, para su conocimiento y trámite que estime corresponder. 

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y posteriormente  Archívese. 

ANA MARÍA PEREYRA 

VICEINTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 
 

 

 

  

 


